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Cúmpleme informarle que en sesión deta primertí junta general extraordinaria universal de 

accionistas de la compañia ADVANCE INTELLIGENCE $.A. ADINTELLIGENCE, reunida el 

día lunes veinte y nueve de agosto de dos mil once, tuvo el acierto de designarle GERENTE 

GENERAL de dicha compañía, funciones que las desempeñará por el lapso de DOS años. 

Todo lo relacionado a su cargo, atribuciones y deberes constan en los estatutos sociales de la 

compañía, artículos veintisiete y siguientes. 

Conforme lo determina el artículo veintinueve de los estatutos sociales, al Gerente General le 

corresponde la representación legal dé la compañía, en juicio o fuera de él. En caso de su 

ausencia temporal o definitiva lo subrogará el Presidente de la compañía en todas sus 

funciones y facultades hasta que la junta general de accionistas designe al Gerente General 

titular de la compañía, tal como lo dispone el literal b) del artículo veinte y seis de los 

estatutos sociales. 

La compañía ADVANCE INTELLIGENCE S.A. ADINTELLIGENCE, fue constituida mediante 

escritura pública otorgada ante notario 29* de éste cantón, Dr. Rodrigo Salgado, con fecha 10 

de agosto de 2011, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 29 de agosto de 2011. 

  

En la ciudad de Quito, acepto y agradezco el nombramiento que antecede hoy 29 de agosto de 

2011 
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Dirección: Calle San José E13-108 y Arcos Franco Carlos. Telefax: 2416-2753



Con esta fecha queda inscrito el presente” 

12352 
ercoruesonoras zl Registro 

documento bajo en No. 

  

   
   

   

A ye REGÍStro %e 

¿e os 

es 

M 
  

  

a pot 

RAZON: Certiflco que la copia fotostática que 
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DOCTOR RODRIGO SALGADO VALDEZ 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN 

 


